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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

                                   

PROCESO:        EJECUTIVO 

EJECUTANTE:     BANCO DE OCCIDENTE. 

CESIONARIO:     REFINANCIA S.A.S. 

EJECUTADA:      ANA MARIA JARAMILLO 

RADICACIÓN:     6300140030082019-00633-00 

 

 

Revisado memorial presentado por REFINANCIA S.A.S. en el cual 

solicitan se apruebe cesión efectuada de los derechos 

litigiosos del presente proceso, en favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC REF NPL 1,  el despacho NIEGA tal pedimento, por 

cuanto no se allego junto con la solitud la copia de poder 

otorgado mediante la escritura pública No.4592 del 03 de abril 

de 2023, otorgada en la Notaría 29 de Bogotá D.C, con sus 

respectiva constancia de vigencia, certificado de existencia y 

representación legal del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC REF NPL 1, 

poder o documento equivalente que acredite la calidad en la 

que actúa el señor LUIS ALEJANDRO NIÑO IBÁÑEZ, documentos 

necesarios para el estudio de la petición elevada y sin los 

cuales no se podrá dar trámite a la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE ENERO DE 2024  
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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